
•Wa.isleyeo.firdcnesy anaaeios que hayan 4« insoítariB «a loS 
/r-6SSWM 0»teUHM «e han de maudáí.al J*f« Político res'pec
¡Ijí. par cajo cundiacto a» pasaran al»» «altores ds loa mencic» 
' ' ¿¿a atBTióaíco», •*  • V/-.^.' 
" (Roal orden da 5 de Abril d* 1S6S.) 

3« püMísa iodoi los díM, «xeeyto loi domingos. 

OFIOíNASi PELIGROS, 3, entrwRBlo daraoh* 
TBL&FONÖ 2.9SÏ 

bji .ausa a B e c a y » a T s a s a s a i s 

Centres ofictaits.—'Bi* pats capital, Uevada a siosalcUio, S,№ passtns Siaasaslesi Jn»-

3* de ili»,3'50 alme», 20,60 al trimestr*rZI*1 Mjaettiray 42 poir sasiSs. 
- Particular**.—Sta »st»capitali, Uswdo » doiaiclMo 12 pesetas trhaaitóB, 24 al an. 

Bmstr» y 48 al aSo, y fn«r* da ail*', 15 al teiamstofa, SO al tsmosirs ; 60 al aSa, 

- 5» admitan auscripcionas eaMadrid,' «ola Admlniirtiacifin d»l Bourn*,'calls d» )?«• 
I fjroi, 8 antic. dcba.rPnera «sta Capital, dursctamcnts pot aiedio do carta a la Ad* 
jnlnìst!j»ej<5n cos inclusion del importa dal tinapo d« »bo»o «a latra in fàcll costo, 

Aannmofl procedentes, de, ja Espienti , 
sima 'Diputación Í>ro7Ínéí^lj ]¡faea o ' " 
fracción.;.. ¿ .'•.'. .'..'«•.. .',,;.•.>•••'• • ^ •, .9 W 

Edictos Jt̂ iciäfleßj ídem i d . .  . . ' ,1.00 
Dependencias' oficiales, idom. id.•.• • • . • 0 75 —. 
Anunciospartfc'ulaireB,idem Id. : ¿. 1 • . . • . 1 60 \ —, 
Húmero suelto 'à 'Gántros oficiales, fíQ-aiñiúmsB, 
k partioiüareflysof.céátimps.;; ' , 

' P a r i @ '.¿f i . e r a í . .;
í

;:
;

; 

?WSW!Í DIl C08SIJ0 fií MÍB1STR6S 

6'a Majestad el Rey Don Àìfòn

«o X I I I (q. D. g.J, Su''Majestad ía 
Stein» D o ñ a Victoria Eugenia, • y , 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias j 
3 Infantes, continúan sin; novedad en i 
•íu importante salud. ....... . j 

De igeai beneficio disfrutan las de* i 
más personas de'la Augusta Real Fa • 
¡nilia. 

MINISTERIO DE SRA(S1A Y JUSTICIA" 

5 Anuncio Oficial. ; 

Cumplidos los trámites prevenidos 
en las disposiciones vigentes para con

tratar la obra llamada gruesa del, Pro^ 
yecto de aplicación y reforma parala 
reconstrucción del edificio denomina, 
do *Salesas Reales», eú Madrid, para 
Palacio de Jústioie, y 'declarada des 
cierta por falta de lidiadores la, su

basta celebrada al efeoto en .24 de j.t}: 

nio último, se ha acordado designar;el 
día 8 del próximo mes de octubre,, a 
las 'diez y siete horas, paralproojdér a 
la apertura del pliego y adjudicar,, er* 
«ütóaslía pública dicha obra, bajo el;ti | 
po de 4.828.á08'70 pesetas, a que as

ciende el presupuesto de contrata. La 
subasta se celebrará éá la, Subsécreta

ría de esté Ministerio, dóadevse.ljtaHa

rá de manifiesto el proyectOo ,p.ajrá flRí 
nócimiehtodel públioóVy eto d ú d e s e 
admitirán proposicioneslos. djas¡ y, ho* 
ras'irábiÉes':d©;óficiná,<deKae la fecha 
de la inserción de este anuncio,' e n i a 
Gaceta dé Madrid, hasta las catorce 
horas del día 8 del próximo mes. Lfts 
proposiciones se presentarán bajó "so

bre cerrado, escritas en papel titabp,

do do 11.*'clase, con arregló al,ní.orde

lo adjunto,' acompañando  sen .otro 
abierto el documento o reegtiaiido ; en 
él que él licitado! acredité ha^er, con

signado previaínente en la ^aja gene

ral dé Depósitos, Banco de España o 
en las sucursales de proviuqias.de una 
TL otra entidad la cantidad' de, pesetas 
241.420'4:8, en concepto de fianza pro

visional. Bn el caso de que resulten 

dos o más jjroposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto a verifi

car la licitación por pnjas a la llana,

en los términos provenidos por el ar

tículo 48 de la Ley'de 1.° de julio de 
i9ii.',, . ¡^y ''";' .. 
\ Madrid, 25 de septiembre de 1920. 

'•• ' \ [\ El Subsecretario,, " 
!

;';, . Firmado. 

Modelo de proposición:,." •«•••-» 
D. N. N., vecino de...^enteradodel 

^jauncip publicado e'ljn fech | 25
l

de"sep

tiembre, y de las condiciones y requi

sitos que so exigen para la adjudica

ción en pública subasta de la obra lla

mada gruesa¿ de ^eoonstíuecióñ" • del 
edificio de las «Salesas Reales»,, .para 
Palacio de Justicia, de esta ,0ptté ?"se 
compromete a tomar a su cargo las. 
mismas con ^strict^.sujeeiión a;lós'ex

presados; requisitos y condiciones, (si 
se jquiere hacer rebaja en 'el tip'O'fija*

do¿ sei'añadirá scon la rebaja de... por 
ciento*). "'r-.-'u 

Fecha y firma del proponente. 
* i\ El Subsecretario, '" 

Firmado., 
( E .  4 7 5 ) ' 

J é s ^ r s ^ f a d d : H a c i e n d a 
dé",1a p r d v i B c i ^ d e M a d r i d . 

ímjoué$to del Timbre.—Junta de pro-

' H- tección a la infancia ' 

úü;Por¡>da Tesorería de , Hacienda'de 
B^ta provincia se ha

v

dictado la provi

dencia siguiente: 
- p e jcóñfoifmidadf con lo dispuesto en 
el art¿ 50 da  la Ins.trucción de 26 de 
alíiiril 4p

4

1900,; declaro inourso3 enel 
primek gradto de apremio y recargo de 
é,por?|00 sobre el¡importe de sus des-i 
cubiertos, a los contribuyentes suje

tos a dicha tributación en Madrid que 
pertenecen a la Zona del Timbre y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda .en esta oficina y se acompaña. 
;  En' cúmplimiento del; artículo 51 de 
la misma instrneción, publíquese esta 
providencia en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

¡"vios los requisitos correspondientes. 
Lo. que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho arti' 
culo 51, . . • 

Madrid, 23 de septiembre de 1920. 
El Tesorero de Hacienda,.., 

P. S. 
••• Juan Guerrero 

El Centro' de Hijos de Madrid, [ oó'; 
mo propietario del Teatro del CentroV 

Cuerpo de Telégrafos " 
SECCIÓN DEMADRID 

NecasitandolaDirección general de
: Tégrafos alquilar una casa en [Villáre
jo de * Salvanás t¡arA instalar en' ella: 
las oficinas de dicb,o Ou.e?po,y vivien
da del Jefe de las mismas, se convoca. 

•a
1

'los propietajfios que radiquen sus
•fincas en* dicho'pueblo; para ,que



en el 
término' dé díezf'díaSj a contar; de la' 
fecha, en que, sK publique .este amuheio." 
en el . B o l e t í n 0# io ia l  de la provin. 
cía, presenten

, en la •Sección de Telé
grafos,'de esta Corte, en los día$ labo
rables, qtesde las nueve a las trece, sus 

 proposiciones  acompañadas del ero •. 
qtiis, para en  su  vista proceder al
arriendó del local que reúna mejores 
condiciones. . . . . , 

• El arriendo ée^á por cinco
 1 años, 

prqrrógables por la tácita por tiempo 
indefinido ,íiasta que cualquiera de las 
partes contratantes foumuleel  des
ahucio, precisamente con tres meses' 
de [anticipación, pl&2ó ampliáble haŝ 
jba !óti"oK >res si la A^dnáinistración lo 
considerase necesario para el •comple
to desalojo del local,  precio máximo 
dé' oüatr'oeién tas Cinóuentá; pesetas, 
a'núales'j pagadas,por trimestres ven, 
nidos, con opción a utilizar, el tejado¿ 
y paredes del edificio para la coloca
ción * de" pal'orüíjlas y a marre de los 
hilos \ telegráfi'Qps \ y telefónicos que 
sean necesarios  llevar a las oficinas, 
siendo de • cuenta • de la Administra
ción 'los gastos que estas obras ori^ 

. . . Los gastos que pudieran ocasionar 
la*realización délas obras para Ja me, 
jclr instalación de los servicios serán 
[de la"exclusiva.'cuenta del propietario.
, . Las proposiciones serán extendidas, 
en papel de peseta, siendo de cuenta

1 

del propietario del local que se acepté, 
los' gastosi [cié^éstp, anunció y_el'de for. 
malización del contrato 

Madridy 25 de septiembre de1920. 
•'" E l J^fe de la Sección, 

• •   •' Juan del Busto 
." ;

;

/
; í

" '• (E.—476) 

• | '
: . ¿ j f i p ^ !s jpayi^fei áá Madrid ' • 

••••'•'l$o habiendo presentado las Sociedades anónimas gm a continuación se. exprés-
sanios documentos que

: determina el art. 12 del Beai decréto] de 25 de. abril •de 
1911, parala exacción dé la cuota de impuesto sobre capital,.en los años- que"éM 
mencionan, s,e ha practicado la, Uquidación dé oficio, [sé'gfyn] dispóne et 'arftpt^sá 
16 del Beai decreto citado, y cuya notificación se Jiace^por medio detesté órgano]',ofií 
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes • en el plazo de .diez dtas-,¿ 
contados desde la fecha en que aparezca inscripto él-presente anuncio. •• "

:i 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD
 A ä 0



Madrileña de Abastes 1920 
Beltrán y S o r r a . . . . . . . . 1920 
I. E. M. Industria Electro

mecánica; . . . . . . . . . . . . . 1920 
Luciano D o m í n g u e z . . . . . . . . 1920 
Artavau 1920 
Chiffons •. 1920
La Frutera Española . . . . . 1920 
La C e r v e c e r a . . . . . . . . . . ' . á 1920 
Española de.Contratación;. : 1920 

Tipo de gravar 
men 

6 A * 
6 . 7 . . 

,u.. / 0 9 

6.%. 
6 ?» 
6-7oo 
6 /«i 

Imponible. 

• Pesetas. • Cts.' 

Cuota: 

Pesetas. íCti 

• 15.000 90 
6.700 40 r2Q 

5 000 30 
• 20 000 • 120 

50 000 30U 
¿0 000 120 

250.000 í . 500 
8.702 75 52 

•• ^0 000 240 . 

Madrid, 16 de septiembre de 1920.—El Adminisfcradór.de Contribuciones^ 
Angel María' dé Montes. ' ' : ,.. .^.-ìil 

(Núm. 1.91B), 

http://proviuqias.de


PROVINCIA DE MADRID 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 
•:•  MES DE JULIO 

fa general de la 1.a 

(Conclusión.) 
JS&lADO demostrativo délas enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 

• '%esta provincia, durante etmes expresado. ; . 

ENFERMEDAD 

Glosopeda' 
ídem 
í d e m . . . . . 
ídem, 
í d e m . . . . . 
í d e m  . . . . 
ídem 
ídem. . . . . 
ídem... . 
lóem. . . . . 
ídem. . . . . 
ídem 
ídem. , . . . 
ídem.. . . . 
ídem. . . . . 
ídem . . . 
ídem 
í d e m . . . 
ídem. . . . . 
ídem... . 
ídem... . . . 
ídem... •. 
ídem. . . . . 
ídem 
ídem. . . . . 
ídem.. . . • 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem,., 
ídem. . 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Idem.f. 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . 
Ídem 
Í d e m . . . . . . 
ídem. •. • . . 
ídem . . * « . . 
ídem.   . . . 
ídem. . . . . . 
ídem. . . . . . 
í d e m  . . . . . 
Í d e m . . . . . . 
Í d e m . . . . . . 
ídem. . . . 
ídem 
í d e m . . . . . . 
ídem 
ld«m 
ídem.. . . . 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . 
ídem 
Ídem.. . . . . . 
Idem.t 
Ídem. . . . . . . 
ídem. / . . . . 
Ídem.. . . . . • 
ídem.. 
ídem • 
ídem...  •• < 
í d e m . . . . . 
Ídem.... . 
ídem. . . . . . 
Ídem.. . . . . 
Ídem 
ídem;. . . . . 
Ídem.. . .> . 
ídem. . . . . . 
ídem 

PABTIDO 

» ( f ? ! » * • l 

Na valcarnero.. • . . • •>'... • •. 
í d e m . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . • 
ídem.. . .» ' . • • .  . . . • • .v;•• • 
í d e m . . . . . . . . . . . . . .  . Y;.. • 
Ídem. 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem. . . 
Ídem 
San Lorenzo del Escorial., 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
I d e m . . . . ¿ . . . . . . . . . . . i . • 

í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . .  . ' i . . . . è . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . ¿ 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.... 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem . . . . . . 
Idem. 
Idem.. . . . . . .  . 
Idem. . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
San Martin de Valdeiglesiaa... 
Idem. •. • • • • > . . . » . • • . . . . . 
Idem . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . ••• 
Idem • 
Idem. • • 
Idem.. . 
Idem. 
Idem 
Idem, 
Torrelaguna. 
Idem . . . . i . \ 
Idem . . . . . . 
Idem.. . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem....";.; 
Idem . . . 
Idem . . . . . . 
Idem . 
Idem. . . . .V 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem •<>..<«•.' 
Idem. . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem . .•• • 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem.. .  . . . 
i d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem .  ••• 

Indern,...... 
'Idem 
Idem. 

MUNICIPIO 

» • • • • • 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ídem. 

V i l l a m a n t a ; . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem. . . . . 
Villanueva de la Cañada.... 
Villanneva de Perales.,.. 
I d e r a . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . • • 
ídem... • • • ¡  • í . 

Viüaviciosa de Odón. . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . • •• 
Aravaca . . . . . . . . ' . . . . . •>. 
Collado Mediano.....{... 
ídem... • . . . 
Colmenarejo . . . . . . . . . . . . . 
El E s c o r i a l . . . . . . . . . . . . . . . 
El P a r d o . . . . . . . . . 
Guadarrama........... •\  • 
ídem... 
ídem. 
Ídem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . , 
Los Molinos. 

ídem, 
ídem. . . . . 
Robledo de Cháve la . . . . . . . . 
San Lorenzo del Escorial.«. 
S«nta María de la Alameda. 
Valdemorillo 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villanueva del Pardillo.,... 
ídem. . . . . . 
ídem.. • '•• • • 
Zarzalejo.. 
í d e m , . . . 
ídem 
ídem. . . . . 
Cadalso de los Vidrios, 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . •  . . . 
Cenicientos..... •. • • . . . 
ídem... 
Villa del Erado 
ídem 
ídem.. . . . 
ídem. 
Buitrago..... •. 
Bustarviejo.... 
Canencia 
Ídem 
í d e m . . . . . . . . . . i 
ídem. 
El Vellón 
Garganta. 
ídem.. 
a orea jo de la Sierra.. 
í d e m . . . . . . . 
Horcajnelo...... ..•« 
ídem. . . . . . i.. . . . . . . > 

La Acebeda... 
ídem 
La Hiruela . . . . . . . . . 
Ídem • •; 
ídem.. . . ... •• 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
La S e r n a . . . . . . . . . . . • 
Lozoy». % . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . 
Montejo.... 
ídem.. 
Paredesde Buitrago. 
ídem... • ..»•*• ••• • • • 
Pradeña del Ricón... 
ídem.. «• • • • 
Fiñnécar ••• 
ídem.; 
ídem... . 
Robregordo... ••• > • • •? 
ídem.
Serrada 
Somosierra. • • • • . . . . 
Tcrremocha.. 
Valdemap.co............. 

. A. N I m Л L. Ш í*S • 

ESPECIE 

Caprina. , . . . . . . 
Porcina. . . . . . . . 
Bof ina . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . 
[Caprina......... 
Porcina . . . . . . . . 
Ovina 
Porcina . . , . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . 
Bovina . . . . . . . . . 
Porcina 
Bovina..,,.. . . . . . 
í d e m . . , . . , , . . . 
Porcina., V , . . . 
Bovina.. . . . , : ; . 
Caprina.......... 
Ovina,....i.. / . . 
Porcina.. . . . . . . . 
Bovina 
Caprina 
Ovina 
Porcina... . . . . ' . 
Bovina . . . . . . . . . 
ídem... 
ídem 
ídem 
Porc ina . . . . . . . 
Bovina . . . . . . . . . 
Caprina... . . . . . . 
Porc ina . . . . . . . . 
Bovina 
Caprina. . . . . . . . 
O v i n a . . . . . . . . . . 
Porcina....;.. . . . 
Bovina. . . . . . . . . . 
Caprina, . . . . . . . 
Porc ina . . . . . . . . 
¡Bovina, . . . . . . , . 
Porc ina . . . . . . . . 
Bovina . . . . . . . . 
G apriná..., . . . . . 
O v i n a . . . . ! . . . . . 
Porcina . . . . . . . . 
Bovina . . . . . . . . . 
Gaptína. . . . . . . . 
Bovina . . ; . . . . . . 
Oaprina. . . . . . . . 
¡Ovina, 
Porcina 
Вруша...:.. .4«, 
[ Idem.; . . . . . . . . . 
Porc ina . . . . . . . . 
Bovina » 
Ovinas 
Bovina . . . . . . . . . 
Ovina 
Bovina 
lOvina 
Bovina » 
Gap i'ina 
Ovina 
Porcina. . . . . . . . 
Bovina... t . . . •. 
ídem. . . • 
|Oaprma. . . . . . . 
Ovina . . . . . . . . . • 

orcina.... 
Boviua . . . . . . . . . 
O v i n a ; . . 
Bov'.na.. . . . , 
Porcias 
iovma... ; . . 

Ovina... * 
Bovina. 
Ovina. . . . . . . . . 
Porcina.. . . . . . . . 
Bovina.. 
|Oviha... • 
Bov iaa . . . . . . . . . 
ídem. 
¡Ovina,. . . . . . . 
Caprina..'. 

В 

й-a, 
2. i? 
В в 
ssg 
S* 
».» 
а а 
о И 

*5 

I» а 
•• а 

Viruela

Peste porcina.. 
Idem. . . . • •.• 

Totales.... 

|Chinchón . , . . ; . , . . . . . . . (Aranjuez. 

i. Í G e t a f e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , JAlcorcón,. 
1 »dem ¡Móetüles,. 

 l lOvÍDa. 

.IJForcma. 
.¡Ildeni.... 

Totales., 

n в 

80 5 45 > 20 20 
20 10 10 

. » . . 4 4 * > 

á > 4 > 

2  " "2 > > • 

12 12 
33 > .33 > 

» 5 > » 5 
10 5 1 10 4 
10 9 > 4 
7 * 6 > 1 

15 15 ,. » 

61 10 Б1 •» 10 
8 8 

25 66 • ; » 
» 61 61 > ' 

'233 • 28 261 .' >•
 ¡ 

» 51 y 51 . » . * • 
8 30 37 1 У 

71 54 122 3 » • 

» 259 .. 269 > . . D 
» 83 , 82 " i > 

11 11 8 
50 • > 50 > 

» 182 180 2 > 

1* 16 . . . » 6 
37 • > 35 2 > 

14 > . 14 > > 

• • * i 40 20 » 20 
•• » 80 18 4 58 

10 130 90 f 2 48 
28 400 200 » 228 

114 765 300 .'
v:

"
: 4 575 

•/.45 45 
15 > 15 
10 10 2 4 
14 14 » 
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Madrid, 30 de agosto de 1920.—El Inspector proYineial de Higiene y Sanidad pecuerias, F. Gordon Ordás. 

Estado Mayor.—Negociado 3." 
Relación do las clases e individuos 

del Regimiento de infantería del 
Rey, núm, 1, que pasan a formar 

, parte del Regimiento de infantería 
de "Valladolid, núm. 74, de recien

te craación, en virtud de'lo dispues

to en Real orden circular de 7 de 
abril de 1920. (D. O. núm. 79). 
Soldado.—José Asensio Tíldela, re

emplazo 1912. — Menéndez Pelayo, 
núm. 30, Madrid. 

• ídem.—Julián Avila Colmenarejo, 
id.—Colmenar Viejo, id. 

ídem.—Antonio Ayllón Rico, í d . ~ 
Mediodía Chica, núm. 10, id. 

ídem.—Pedro Aviles Pérez, id.— 
Espíritu Santo, 23, id. 

Ídem.—Ángel Balbuena Esqueva. 
id.— Tioiano, 13, id. 
ídem.—Federico ; Barrientos Santos f 

id.—Buenavista, 44, id. 
ídem.—Vicente Barrios Ortiz, íd . 

Ciempozuelos, id. 
ídem.—Eloy Benito Vega, id.—Al

calá de Henares, id. 
ídem.—Ángel Berges Alsón, í d . 

San Idefonso, 28, id. 
ídem,—Luis Bermejo Guerrero, id. 

Rosario, 29, id. 
ídem.—Juan Bermejo Rodríguez,, 

i d .  Tesoro, 16, id. 
ídem.—Lorenzo Bravo Colmenar, 

id.—Ajalvir, id, 
ídem.^Santos Bueno Gruzmán, íd„» 

Alcalá de Henares, id* 
ídem.—Franoisoo Calvo Pérez, íd.

Algete, id. 
ídem.—Ricardo Cañas, id.— Juan

Bautista de Toledo, 12, id. 
ídem.—Pedro Floria Marcial, id.— 

Cardenal Cisneros, 17, id. 
Corneta.—^Mariano Gálvez Blasco¡. 

id.—Aguas, 26 duplicado, id. 
Cabo.— Fernando Gallego Belda¡ 

id.—Gaztambide, 46, id. 
í Soldado.—Domingo García Martí

áez, id.—Santa Engracia, 99, id. 
' ídem.—Tomás García Solera, id.— 

Colmenar de Oreja, i d . • ., j • 
ídem.— Frais González Viñaelas, 

id;—Juan Pantoja, 19, id. 
ídem.—Mariano García : Verdugo,, 

id.—Alcalá de Henares, id. 
Luis Garrido Mezquina, id.—Erei

11a, U , id. 
ídem.— Sandalio García Morrillo, 

Valdileoha, id. 5 
ídem.—Félix GilJVÍiguel, id.—Pla

za del Progreso, 15, id.  j : . , 
Idem.'Sotero Gómez Aeebq, id.— 

Plaza de San Miguel, 16, id, : 
: ídem.—Luis Gómez Cubas, id. —Al

calá de Henares, id. 
ídem.—Samuel Aranda Vinales, id. 

reemplazo de 1913,—Alberto Agüi
l e

" 
ra, 43, id. 

ídem.—Eugenio Areste Fernández, 
id.—Paracue'los de Jarama, id. 

ídem.—José Arias Menóndaz, id. 
Santiago, 16, id; 

ídem.—Lucio Arroyó García, id.— 
Carretera de Extremadura, 4, id. 

ídem.—Fernando Ayuso Baequet, 
id.—Infantas, ÍB, id. 
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ídem.—Anselmo Barca Lajusticia, 
id.—Fuencarral, 134, id. 

ídem.- Gabriel Barrios Pascual, 
id.—Ciempozuelos, id. 

Sargento.—Agustín Belén Cedrón, 
id.—Ferraz, 66, id . 

Soldado.—Inocente Benito Losa, 
id.—Mediodía Grande, 15, id. 

ídem.— Demetrio Benito Eefriso, 
id—Ronda Toledo, 12, id. . 

ídem.—Ramón Bermejo Andonas, 
id.--Rivera de Curtidores, 12, id. 

ídem.— Vicente Blanco San José; 
id . -San Andrés, 30, id. 

ídem. 1.a—Joaquín de la Calle Me
nea dez, id.— Valdemoro, id, 

ídem 2.*—Julián Cuenca González, 
id—Collado Mediano, id. 

Cabo.— Daniel Esteban Heredero, 
id.—Magallanes, 11, id. 

Soldado.—Juan Esteban Lacal, id.-' 
García León, IB, id. 

Cabo.—Francisco Fernando Blanco, 
id.—Abades, 8, id. 

ídem,— Raimundo Gallardo L!ado. 
id.— Hernán Cortés, 1, id. 

Soldado—Ángel Gralindo Egea, id, 
Colmenares, 12, id. 

ídem.—Adrián García Cebrián, íd.-
Tenerife, 15, id. 

ídem.— Tomás García Domingo,, 
id.—Salitre, 28, id. 

Cabo. — Pedro García González, 
id .— Torrijos. 7, id. 

Soldado.—Máximo García Hernán
dez, id—Tribulete, 7, id. 

ídem.—Francisco Ajenjo Sánchez, 
reemplazo de 1914.—Parla, id. 

ídem.—Agustín Aguado Merino, 
id.—Calatrava, 28, id. 1 

ídem.— Virginio Algora González, 
Chinchón, id. 

Cabo.—Gil Alvarez González, id.--
Val ver de, 16, id. 

Soldado.—Ramón Arenas Revuelta, 
id.—Plaza de Santa Bárbara, 11, id. 

ídem.—Florentino Azogue Vila, 
id.—Solana, 3, id. 

ídem.—Aurelio Barba Hernández, 
id.—Paseo dé San Vicente, 30, id 

ídem.— Florentino Barca Maqueda, 
id.—Brúñete, id. 

ídem.—Antonio Barrera; id.--Arro
yo de Embajadores, id. 

ídem—Dorotea Barrios Sanz, id.-— 
Chamartín de la Rosa, id. 

ídem.—Cecilio Batres Lago, id.— 
Pinto, id. 

ídem.—Victoriano Búeí Salamanca, 
id.—San torcaz, id. 

ídem.—Benito Buitrago ¡Mesa, id.-
Aran juez, id. -

ídem.- Saturnino Bonilla Gil, íd.--
Carabaña, id. . í 

ídem.—Pedro Calvo Díaz, id.—Ma
gallanes, 11, id. 

ídem.—-Antonio Castro Pérez, id.—-
Tetuán de las Victorias, id. 

Idem.--:José Caneira Carbacos, id.-— 
Ángel, 8, id. • 

ídem.—Francisco de Cuadra Martí
nez, id.—Cava Baja, 7, id. 

Idem.--CrÍ8pín Castillo Cuevas, id*» 
Manuel Carmona, 7, id. 

ídem.—José Cepas Expóxito, id.— 
Monda (Casa de labor), id. 

ídem.—Claro Cid Martín, íd^—To-
Trelaguna, id. ; • 

ídem.—Vicente Cobos,' id.—Fer
nando el Católico, 8, id. 

ídem.—Eulogio Cortés Torres,id.-
Pozuelo de Alarcón, id. 

ídem.—Valentín de la Cruz Calvo, 
íd.-Gali leo, 40, id. 

ídem—Melchor Cubero Morales, 
id.—Concepción Jerónima, 16, id. 

ídem.—Felipe Coevas Martín, id.—r 
Aranjuez, id. 

ídem.—Fernando Chivato Millán, 
id.—El Pardo, id 

ídem"—-Eusebio Delgado Esteban, 
Conde Barajas, 1, id. 

ídem.— Segundo Díaz Blázquez, 
id.—Pozuelo de Alarcón, id. 

Ídem.—Laureano Díaz Díaz, id.— 
Navalcaanero, id. 

ídem.—Aurelio Domínguez Gómez, 
Villa del Prado, id. 

Cabo.- -Anastasio Encinas Aparicio, 
id.—Vaídemorillo, id. 

Soldafo.—José Fernández Gómez, 
id.—Paloma, 25, id. 

ídem.—Aquilino Fernández Maque-
da, id.—Aranjuez, id. 

ídem.— Manuel Fernández Sama-
nuyo, id.—Almendro, 11, id. 

ídem.— Julián Fominaya García, 
id.—Morata de Tajaña, id. 

ídem.— Ángel Gallo Pérez, id.— 
Fortuna, 89, id. 

í d e m . : - Justo García Carvajal, íd.-
Belmonte de Tajó, id. 

ídem.—David García Figueras, íd.-
Álameda, 5, id. 

Sargento. — José Aonza Alvarez, 
reemplazo 1915.—Topete, 6, id. 

Soldado.—Bonifacio Alonso Bailes 1 

tero, id.—Puerta, 8, id. 
ídem.—Cayetano Arias Lara, id.— 

Plaza Nicolás Salmerón, 8, id. 
ídem.—Eugenio Cárdena González, 

id.—Navaloarnero, id. 
ídem.— Bernardo Carballo Novo, 

Jesús del Valle, 15, id. 
ídem.—Miguel Carrasco Pérez, íd,-

Velázqiiez, 54, id. 
ídem. — Ángel Cuadrado Maroto, 

id—Lega fies, id. 
ídem.—Jerónimo Cárdena Gómez, 

id.—Ciempozuelos, id.-
- ídem. — Diego Estrada Cobelludí 
id.—Hortaleza, 70, id. 

ídem.—Roque Egafta Azcárate, Le-
ganitos, 22 y 24, id. > 

ídem.—Victoriano Elebarrán Gar
cía, id.—Dulcinea, 11, id. 

ídem.—Julián Fernández Cruz, íd.-
Villarejo de Sálvanos, id. 

ídem. E veril do Fernández León Cár 
oeres, id.—Tetuán de las Victorias id. 

••.f ídem —Ignacio Fernández Muñoz, 
id.—Vfctoria, 12, id. 

ídem.— Domingo Fernández Pas
cual, id—Laurel, 27, id. 
•'<:• ídem-—Ignacio Fernández Simal, 
id.— Alonso Cano, 15, i d . -

; ídem.—Claudio Fraile Alvarez, id-
Rascafría, id. 
'•ídem. Antonio Galló Melgares, 

id.—Martin de Diez, 6, id. 
Idein.—Deo gracias García üceda, 

id.—Horcajo de la Sierra, i d . 
'ídem. Policarpo García García, íd.-

Amparo, 58, id. 
ídem.—Antonio Pérez Molina,' re

emplazo 1916.—Libertad, 24, id. .. 

Idein. — Ángel Jaramillo Penza, 
Hortaleza, 9, id. 

ídem. — Feraando Salazar Moran 
id.—San Bartolomé, 3, id. 

ídem.—Gonzalo Carabia Mesas, id. 
Avenida de la Plaza.de Toros, 22, id. 

ídem.— Gabriel Carralafuente Ló
pez, id.—Pacífico, 39, id. 

Idem.-ígnacio Fernández Herranz, 
id.—Paloma, 10, id. 

ídem. — Isidro Arenas, id. — Gali-
leo, 14, id. 

ídem, — Ildefonso Burgo Ramos, 
id.—Orellána, 2, id-

ídem.— José de Cangas Amano, 
id.—Conde Duque, 32, id. 

ídem. — Jesús María Lafuente, id.—< 
Plaza de Carlos Cambronero, 6, id. 

ídem.— losé' García García, id.— 
Princesa, 12, id. 

ídem.—José María del Todo.—No
viciado, 16, id. 

ídem.—Julio Valencia Ramos, íd . -
Gaztambide, 12, id. ' ' ' 

ídem.—Julio Ortas García, id. — 
Tres Peces, 4, id. 

ídem.—José Varas Hernández, id.-
San Vicente, 16, id. ; 

ídem.—José Serna del Pino, id.— 
Plaza do Bilbao, 4, id. 

ídem.—José Barrios Sánchez, íd.--
Infantas, 7, id . 

ídem.—José' Bueno Matías, id. — 
Pez, 28, id. 

ídem.—Juan José Rodríguez S i -
naia, id.—San Bartolomé, 12, id. 

ídem.—Pedro Sahz Caridad, id.— 
Bravo Murillo, 31, id. 

ídem, —Pedro Bozán Torrente, íd.-
Pez, 38, id. 

ídem.—Pedro Ayuso Morata, id.— 
Valverde, 44, id. 

ídem.—Pedro López Sánchez, id.— 
Apodacá, 20, id. 

ídem.—Ramón García Amiganegüi, 
id.—Augusto Figueroa, 6, i d . 

ídem.—Rafael Cordón de Blas, íd.-
Malasaña, 12, id. 

ídem.—Ramón Encinas Rodríguez, 
id.—Galileo, 8, id. ' 
" í d e m . — S i l v e s t r e González Madi-
deo, id.—Barco, 36, id. 

ídem.—Luis Vázquez Campoamor, 
id.—Conde de Aranda, 6, id. 
' í d e m . — L u c i a n o Izquerdo Pascual, 
id.—Hermosilla, 8, id. 
*•"• ídem.—Luis García Martínez, id 
"Santa Bárbara, 6, id. 

ídem.—Luis Vailaverde Tejero, id.-
Barquillo, 21, id. 

Idein.—Lorenzo Estebarán Zoleta, 
id.—Gonzalo de Córdoba, 10, id. 
- Cabo.—Federico García Plaza; íd . -
Gastelló; 5j id; 

Soldado.--Luis Alisandre Paniaguá, 
id.—plaza de la Cebada, 10, id. 

ldem.T-Matías Sánchez Lahoja, íd.-
Tenerife, 15, id. 
- ídem.—Manuel Alvarez Fernández, 
íd.-rPórez Galdós, 42, id. 

ídem.— Miguel Gómez González, 
id.—Clavel, 8, id. 

ídem.—Silvestre González Madue-
do, id.—Barco, 36, id. 

ídem.—Timoteo Oeeja Roldan,íd.-
San Vicente Alta (Fonda"), id. 
, ídem.—Tomás Quiñones Fernán
dez, id—Pignatelli , 10, id. 

I 
ídem.—Vicente Díaz Meléndez id.* 

Corredera Alta, 2, id. 
ídem. — Vicente Moya: Izquierdo, 

id.—Abascal, 15, id. 
ídem.—Feliciano Alonso Ramiro, 

id.—Pezuela de las Torres, id. 
ídem.—Miguel Arce Arague, id.— 

Canarias, 12, id. 
ídem,—'Félix Castañera Panadero; 

id. —Chapinería, id.* 
ídem.—Fernando Castillo Paredes, 

id.—Claudio Coello, 78 , id . 
ídem.—Felipe Castillo Pozo, id.— 

Tielmes da Tajuna, id. 
ídem.—Felipe Colmenarejo Puente,, 

id.—Colmenar, id. 
ídem.—Víctor Esteban Ruiz, id.— 

El Molar, id. 
' ídem,:—Alejandro Fernández Esté-

vez, id.—Olivar, 54, id. 
ídem.—Julián Fernández González, 

id.—Canillas, 17, id. 
Ídem.—Francisco Ferrerò Izagui-

rre, íí.—Monteleóo, 4, id. 
Madrid, 5 de agosto de 1920.—Eí 

General Jefe de Estado Mayor: P. H. 
El Coronel 2.° Jefe, Firmado. 

(Núm. 1.673) 

Ayuntamiento de Madrid 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Exemo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes dé 
junio último, aprobado en sesión de 9 
del actual. 

Ordinario del día 4. 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior. 
Se acordó: Quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 29 de mayó 
último y de los judiciales en trámite 
en 25 del mismo mes, y dejar aquélla 
a disposición d é l o s Sres. Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación del Excmo. S r Gober
nador civil remitiendo copia de la, 
parte dispositiva dé sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo, por la que se 
declara que él Ayuntamiento de Ma
drid viene obligado a conoeder la tira 
de cuerdas paira la ; delimitación de la 
parcela de terreno en el paseo de San 
Bernardino, núm. I. i 

Quedar enterado y pasar a la Comi
sión correspondiente otra providen
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
por la que desestima el recurso de al
zada interpuesso contra acuerdo mu
nicipal sobre ascenso a una vacante 

| producida en el Negociado de Instruc
ción publica. 

Quedar enterado y pasar a la Comi
sión correspondiente, otra providen
cia del Excmo. Sr. Gobernador oivil, 
desestimando el reourso de alzada in
terpuesto por dos Oficiales primeros 
del Ayuntamiento, contra acuerd© 
municipal, por él que se fusionan los 
escalafones del personal del'primero 
y segundo grupos de Administración. 

Pasar a la Comisión respectiva 
una moción de la Alcaldía Presiden
cia encaminada a la reglamentación 

| como corresponde á la importancia de 

http://Plaza.de


Mico. 
Aprobar el extracto de los acuerdos 

adoptados por el excelentísimo Ayun

tamiento y la Junta municipal duran

tr el mes de mayo último, y remitirle 
al Exemo.. Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
publicándose también en el del Ayun

tamiento. 
Quedar enterado de haber traslada

do su residencia un vecino. 
Informar favorablemente, a la Supe

rioridad el proyecto presentado en el 
Ministerio de Fomento por el Sr. Di

rector de la Sociedad «Tranvía del, 
Este de Madrid», para establecer una 
curva de enlace de las vías ascenden

te y descendente en la plaza de Ma

nuel Becerra. 
Abrir el crédito necesario conforme 

a los propósitos que determinaron la 
Base 8.% para asignar 2.000 pesetas 
de sueldo anual, a los que aparecen 
agregados a las oficinas municipales 
como escribientes, y que hayan 'des

empeñado efectivamente esas funcio

nes con anterioridad a los acuerdos 
que precedieron al establecimiento de 
esa base; que en vista de las denun

cias hechas en el Concejo sobre la no 
asistencia al trabajo de ciertos obre

ros afectados por el expediente, se en, 
comiende a la Comisión de Ensanche 
la misión de realizar una investiga

ción en el plazo improrrogable de diez 
días, al objeto de revisar lo actuado 
sobre la materia y los acuerdos recaí

dos; que una vez hecha.esa informa

ción, se eleve dictamen al Ayunta

miento fijando la cuantía, global del 
crédito que procede abrir y exponien

do las eliminaciones que ha hecho en 
la lista que figura en el dictamen y 
los motivos que les han producido, y 
que se haga constar, terminantemen

te, que es proposito del Ayuntamien

to atenerse para lo sucesivo, en lo 
que se refiere al ingreso en el escala

fón y a los derechos, dimanados del 
ingreso, al contenido estricto y literal 
d e l a B a s e S * Í , \ 

Declarar que la Compañía Madrile

ña:.de Alumbrado y Calefacción por 
gas, está obligadas satisfacer, la can

tidad que le corresppnda ppr el tapa 
do de calas en la vía pública, cuyo,? | Pedro,Ponce<|e León, 

cumplimiento do lo dispuesto en la 
segunda parte de la Base 7.

a del pre

supuesto en ejercicio. ; ; 
Ascender a la plaza de Oficial se

gundo de Administración, que existe, 
vacante por fallecimiento, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, al Ofi

cial tercero que oaupa el primer lagar, 
elevando a este cargo, con 3.000 pese, 
tas, al primero de los. Auxiliares pro

cedentes de las oposiciones, amorti

zándose la resulta de Auxiliar. 
Conceder lioencia para establecer 

un depósito de drogas al por mayor 
en la саза núm. 18 de la calle do la 
Montera. 

Conceder lioencia para establecer 
"una fábrica de velas de cera en la ca

sa núm. 9 de la calle de Arriaza. 
Conceder licencia para establecer 

un depósito de carbones minerales en 
un solar de la calle particular calle

jón de Blanca de Navarra, con la 
prescripción de que el concesionario 
construya el muro que indica en su in

forme la Junta Consultiva de Obras.

Conceder licencia para instalar un 
motor eléctrico de cinco caballos de 
fuerza, en el taller de escultor estable

cido en la ;casa núm,. 19. de la calle de 
Torrijos. 

Conceder • licencia para instalar una 
caldera de vapor a baja presión y un 
motor eléctrico de 10 caballos de fuer

za en la fábrica de caueho, establecí/ 
da en la calle de Rafael Calvo, núm. 5. 

Conceder renovación de licencia del 
quiosco establecido en la calle de Al

calá, frente al teatro de Apolo, desti

nado a la venta do tabaco. 
Conceder renovación de licencia pa

ra continuar con la industria de fábri

ca do harinas establecida en la calle 
del Pacífico, núm. 12 antiguo, 18 mo

derno. 
Conceder el cambio de nombre para 

continuar con la carbonería estableci

da en la palle de las Virtudes, núme

ro 12, libre de derechos. 
. Conceder lioencia pa^a colocar en el 

pedestal de la plaza de Costa Rica, en 
el Parque de Madrid, dos lápidas" de 
mármol oon inscripción de bronce, 
conmemorativas del III у IV Cente

I narios de Juan Pablo Bonet y de Fray 

trabajos habían de ser llevados a cabo 
por las contratas de la pavimentación 
de Madrid. . . :.„; ',.;.> 

Conceder lioencia para construir 
una casa en el solar,; sito en la calle 
de Longoria, con vuelta a la de Cova,

rrubias. ,; •• ,.;¡•; :.;,>'.•;,• r < •  ' 
Devolveral contratista de las obras 

de constracción del Grupo escelar de

nominado «Conde de Pqñalver», sito 

Conceder licencia ¡para construir 
una .casa en el, solar núm. {8... de calle 
de Zaldo, Extrarradio. 
. S o l i c i t a r la inclusión de la pavimen

tación de toda la calle, de, aBarquilld, 
entre: Jas' que han de ejecutarse por la 
contrata de. l a pavimentación: general. 
. 'Devolver al Sr. Director gerente de 
la Compañía Urbanizado ra metropoli

tana el depósitoque: consignó a:disipo

en la caile :de las Tabernillasy núm. 6 | sición del Exorno., AyuntamiefctO' e n 

y carrera de San Enancisco,. núm. 3, j la Caja general del Estado, en can ti

las fianzas de 5,000 y 3.400 pesetas, j dad de 30.520'63 pesetas en metálico, 
en Deuda amortizarle al 5 por 100, .1 a los efectos de toma.de posesión y de

que «orno garantía de su compromiso \ rribo de la Casaasilo de Santa Ana, 
consignó;en,la Caja general de Depó* | sita en el camino, de. Aceiteros, eom

.sitos, por .haber justificado el cumplí h prendida en el, proyecto de urbaniza, 
miento de su contrato. | eión del paseo de Ronda, toda vez que 

Amortizar la plazade Oficial tere e a quien compete la facultad de dispo

de los requisitos marcados en ley de 
18 da marzo de 1895, entre los qua se 
encuentra el de la consignación del 
aludido depósito a disposición de di

cha Autoridad. 
Personarse, como coadyuvante de la 

Administración en el recurso conten

cioso., administrativo interpuesto por 
el propietario de la casa núm. 16 de 
la calle de la Cruz Ver.de, contra pro

videncia del Exorno. Sr. Gobernador 
| civil, confirmatoria del acuerdo muni

] cipal, que dispuso el derribo por ruina 
y de la expresada fineá. 
| Satisfaoer al pagador del personal 

jornalero del ramo de Fontanería Al

cantarillas la remuneraoion.de 25 per 
setas mensuales con cargo alas econo

mías de jornales de dicho servicio del 
Interior, y en concepto.de horas ex

traordinarias. 
Devolver al contratista que ha sido 

hasta el 22 de junio de 1919 del servi

cio de transportes y acarreo de arena 
para el ramo de Vías públicas, la fian

za de 25.000 pesetas nominales que 
consignó en .garantía del cumplimien

to de dicho contrato en la Caja gene

ral de Depósitos. 
Abonar la cantidad de 98.276,17 pe

setas, en que por sentencia del Tribu

nal Suprema, ha sido fijado el impor

te dé la expropiación de una parcela 
del solar núm. 3 de la calle, del Are., 
nal, en Obligaciones de .expropiacio

nes dtl Interior par su valor nominal 
y el correspondiente residuo en me

tálico. 
Conceder con cargo al capítulo de 

Imprevistos del presupuesto vigente, 
alas viudas de obreros,municipales, la 
cantidad de 50 pesetas a cada una, en 
concepto de socorro y por uua sola 
v&z. 

Conceder, licencia para.construir 
una casa en el primero de los dos so

lares en que se divídela.yparcela sita 
en la calle; de Luchana, núm. 33, es

quina a la de Juan de Austria. 
Conceder licencia para construir 

una casa en el solar núm; 8 de la ca

l l e de Río Rasas. •:••;•••;'•{ 
Conceder lÍGenéia,/para construir 

una casa"en ¡el.solar núm. 10 de lalca

11o de Río Rosas.; u !/ 
Reconocer a favor derla Directora 

de las Escuelas graduadas municipa

les, tía..¿rédito* de mil pesetas, que re

glamentariamente le corresponde por 
la gratificación a que hace referencia 
el art. 36 del Reglamento de Maestros 
y Esouélaá^desaely? de abril próximo 
pasado que se posesionó dé dicho, car

go,; hasta el 31 dé marzo; del año pro • 
ximo, cuya, cantidad ,deberá, consig

narse en el'primer presupuesto qué se 
forme. : Mr-,.-<ú 

Pasara lá Comisión respectiva una 
proposioión interesando que, con ur

gencia, se reglamente e l serv ic io de 
Fontanería Alcantarillas, al solo efec

to de la..determinación de facultades 
del Sr. Concejal Inspector del sei

Vicio. \ • ' ' . 
Tomar en consideración, y pasar a 

sión respeotiva, sé proceda a instruir 
expediente, para oonstrúir en el dis

trito de lá Uaivorsidad, en uno de los 
solares de propiedad municipal, un 
edificio que reúna las debidas condi

ciones para Tenenoia de Alcaldía, 
Casa de Socorro,. Juzgado municipal 
y sucursal del servicio de incendios. 

Otra, interesando se acuerde la for

mación del oportuno presupuesto para 
la construcción ,en,la plaza del Car

men, y en el jardín qae se ¿proyecta, 
construir de un.evacúatario subterrá

neo, destinado a,señoras ry caballeros. 
Otra, interesando se acuerde que por 

el ramo que correspóndanse proceda 
a la redacción del oportuno proyecto 
y presupuesto para instalación de bo

cas de riego en la calle de Francisco 
de Rojas. . 

Otra, interesando se acuerde regalar 
la artística puerta del que fué Palacio 
de Oñate, para que sea colocada en la 
futura casa de Velázquez, como en

trada principal, donde puede tener 
digno y honroso empleo. 

Interponer recurso oontenoioso ad

ministrativo ante la Sala tercera del 
Tribunal Surpemo, oontra acuerdo del 
Triubnal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, por el que se desestima 
el recurso interpuesto por el Ayunta

miento contra otro de la Delegación 
de Hacienda, referente a la liquidación 
girada por la ofioina del impuesto de 
derechos reales sóbrela escritura de 
oompra por expropiación.y con desti

no a yia pública, de los solares de la 
callé del Viento, números 1 y 3 y Al

mudena 2 y 3, que pertenecieron, al 
Patronato de nuestra. Señora de la 
Presentación (valgo niñas da Léga

nos). .. 
. (Continuará). 

iiteríe Ijcili de Henares 

ANUNCIO , ' 
 E l día 29 del ihes actual se cele

brará concurso, de .compras en el Hos

pital militar de?este Cantón, a las once 
de la mañana, parala compra de acei

te vegetal de primera y segunda clase, 
arroz, azúcar, café, carbón vegetal y 
oarbón dé;éok

;

,í carne de vaca, gal l i 

nas, huevos, jabón común; lechó, man

teca, í patatas;, tocino, velas de, esper

ma, vino común y vino géneros©, ne

cesarios para el mes de octubre pró

ximo. 
Los que deseen tomar parte presen

tarán sus proposiciones por^ escrito, 
expresando elíprébio de la unidad mé

trica de los'artículos que: ofrecan 
Tender, aoopañando muestras dóilos 
mismos, los cuales han dé ser de.pri

mera calidad. > . . ; 
Alcalá dé Henares, 18 de septiem

bre de 1920¿ . 
El Jefe administrativo.' 

/; • Firmado. 
: (Núm. 1.930) (E.—473) 

'. MPRENTA PROVINCIAL. —Ftyñnpcppxal 8#m 

http://toma.de
http://Ver.de
http://remuneraoion.de
http://concepto.de

